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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 5o. y 17 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Leobardo Alcántara Martínez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Agrega como jurisdicción federal el vigilar, verificar e inspeccionar que los concesionarios de autopistas mantengan 
las condiciones de las carreteras conforme a los aspectos técnicos y normativos aplicables; así como la vigilancia 

del cumplimiento por parte de los concesionarios privados de autopistas de las tarifas establecidas a fin de prevenir 
cobros indebidos. Añadir como causa de revocación de concesiones o permisos el no mantener las condiciones de 

las carreteras; y aplicar tarifas superiores a las autorizadas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, respecto de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 
actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado 

con los caminos, puentes, así como el tránsito y los 
servicios de autotransporte federal que en ellos operan y 

sus servicios auxiliares. 
 

I. a la IV. ... 
 

V. Determinar las características y especificaciones 
técnicas de los caminos y puentes; así como actualizar y 

publicar cuando se requiera la clasificación carretera en el 
Diario Oficial de la Federación; 

 
VI. a la VII. ... 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
V, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES EN SU 

ORDEN Y SE MODIFICA LA ACTUAL FRACCIÓN VIII, 
AMBAS DEL ARTÍCULO 5O; Y SE MODIFICAN LA 

FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 17, TODAS, DE LA 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL. 
 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción V, 
recorriéndose las subsecuentes en su orden y se modifica 

la actual fracción VIII, ambas del artículo 5o; y se 
modifican las fracciones II y V del artículo 17, todas, de 

la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 
 

Artículo 5o. ... 

 
 

 
 

I. a IV. ... 
 

V. Vigilar, verificar e inspeccionar que los 
concesionarios de autopistas mantengan las 

condiciones de las carreteras conforme a los 
aspectos técnicos y normativos aplicables; 

 
VI. a VII. ... 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

VIII. Establecer las bases generales de regulación 
tarifaria. 

 
 

 
… 

 
 

 
IX. ... 

 

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán 
revocar por cualquiera de las causas siguientes: 

 
I. ... 

 
II. No cumplir con las características de construcción y 

operación, establecidos en las concesiones y permisos; 
 

 
 
III. … 

 

 

IV. ... 

 
V. Reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las 

autorizadas o registradas; 
 

VI. a la XV. ... 

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria, 
así como la vigilancia del cumplimiento por parte de 

los concesionarios privados de autopistas de las 
tarifas establecidas a fin de prevenir cobros 

indebidos. 
 

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje 
que paguen los automóviles 

 
IX. ... 

 

Artículo 17. ... 
 

 
I. ... 

 
II. No cumplir con las características de construcción y 

operación, establecidos en las concesiones y permisos, Así 
como no mantener las condiciones de las carreteras 

conforme a los aspectos técnicos y normativos aplicables; 
 

III. Interrumpir el concesionario la operación de la vía total 
o parcialmente, sin causa justificada; 

 
IV. ... 

 

V. Aplicar tarifas superiores a las autorizadas o 
registradas; 

 
VI. a XV. ... 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez Valero   


